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Lis leyes y disposiciones generales del Gobierno, son! Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre-^ Los Señores Secretarios cuidarán balo su mas 
oblig itorias para cada capitil de provincia desde que sectarios reciban este Boletín, dispondrán que se fijehricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues^un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-^BotETiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
para lo? demás ^® 1'‘ misma provincia. {Ley de acaecerá hasta el recibo del número siguiente. ^dernacion, que deberá verificarse al finù deseada añn
íí^ Nooiembre de 1837.) 5 Económico. ouu

PARTE OFICIAL.-

PÍUMERA SECCION.

Despachos telegráficos refe
rentes al viaje de S. M.

Madrid 3 Agosto, 3’40 m.=Ministro 
Gobernación Gobernadores:

«S. iM. el Rey ha visitado en la lar
de de hoy la Fábrica de cigarros y la 
Casa de Caridad, habiendo sido re
cibido en ambas partes con mues
tras del mayor cariño y entusiasmo. 
Las operarías habían adornado los 
talleres vistosamenie y han aclamado 
á S. M. vicioreándole sin cesar. El 
numeroso público que acudió á los aL 
rededores del establecimiento le ha 
acompañado durante la visita dándole 
pruebas de la mayor simpatía y res- 
Peto. ,

S. M. ha dispuesto se entreguen 
8.000 reales para la hermandad de 
operarías cigarreras, 4.000 para la 
asociación de obreras de la que una 
comisión se ha presentado á S. M. pi
diendo sea su protector y 3.000 á la 
Casa de Caridad. A todas horas llegan 
comisiones de los Ayuntamientos y 
Corporaciones de la provincia, con 
objeto de presentar sus respetos al Mo
narca y reiterarle la expresión de su 
adhesión y cariño.»

S. M. la Reina y sus augustos hi
jos continúan sin novedad en el Es- 
corial.

Madrid S Agosto, 3‘3 m. = Ministro 
Gobernación Gobernadores:

«S. M. el Rey accediendo á los de
seos del Representante del Pacífico 
Steant Navigation Company, se dignó 
visiter ayer el vapor Chimborazo don
de fué calurosamente aclamado y ob
sequiado espléndidamenté, habiendo 
sido victoreado constantemente en el 
trayecto del Sardinero al muelle. Con

tinúan las presentaciones de Ayunta
mientos y particulares á ofrecer sus 
respetos á S. Sl.-=El viaje de S. M. á 
San Sebastian ha sido suspendido hasta 
hoy debiendo partir á las seis de la 
tarde si el tiempo lo permite.=S. M. 
la Reina llegó á esta corte ayer y sal
drá hoy á las ocho de la mañana para 
el Escorial.=Los Augustos Príncipes 
continúan sin novedad en aquel Real 
sitio»

('Gacela dei 1.® de ^^osto J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO PE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Ningún hecho notable ha tenido lu
gar en Cataluña en el dia de ayer, 
según los telégramas recibidos; conti
nuando Ias presentacione.s á indulto..

En el resto de la Península no ocur
re novedad.

-.-• ------- __^_------------

(^Gacela de¿ 2 de ^g'oslo.j

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Los telégramas ayer recibidos de Ca
taluña, si bien no participan encuen
tro alguno con los carlistas, marcan 
la desanimada situación de las faccio
nes principales de Saballs y de Cas
tells, estrechadas una y otra sobre la 
parte alta del Pirineo; leniéndose no
ticia de que ha penetrado en Francia 
otro grupo importante de la primera 
de dichas facciones, además del que 
condujo el cabecilla Romaguera.

Las presentaciones á indulto conti
núan en mayor escala, habiéndolo efec

tuado ayer 35 en la provincia de Ge
rona y 30 en la de Barcelona

No ha ocurrido novedad en el resto 
de la Península.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Debiendo celebrarse próximamente 
las elecciones generales de Diputados 
y Senadores, indispensable es adoptar 
Loda.s las medidas convenientes á fin 
de que este importantísimo acto de los 
pueblos libres se verifique con todas 
las garantías posibles de acierto v li
bertad; y siendo una de las práncipa- 
les la seguridad de que cualquier ex
ceso contra la espontaneidad del su
fragio de los ciudadanos será pronta 
y enérgicamente reprimido, el Rey 
(Q- I^' S-) se ha servido disponer que 
todos los funcionarios del órden judi
cial y fiscal que se hallen en uso de 
licencia, ó que siendo de reciente nom
bramiento hayan obtenido prórogas 
para tornar posesión, deberán estar 
presentes en sus destinos precisamente 
el 15 ded actual; declarándose cadu
cadas todas las licencias y prórogas 
que cumplan con posterioridad á esta 
fecha, y entendiéndose que renuncian 
el destino los que no se presentaren.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.I. muchos años. Madrid 1“ de 
Agosto de 1872.=Gil Sanz.=Sr. Pre
sidente y Fiscal de la Audiencia de.....

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular num. 800.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del prófu
go del Presidio de esta capital Fran
cisco Ponce Mario, cabo auxiliar del 

capataz de servicio en el rastrillo ex
terior, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición.

Valladolid 2 de Agosto de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de¿ pró/ü^o.

Edad 25 años, pelo castaño, cejas 
t^'> ojos pardos, nariz afilada, cara re
gular, boca id., barba escasa, color 
bueno.

Señas parliculares.

Una cicatriz en la sien izquierda.

—-------- .»—----- ——.

Orden público.

Circular núm. 783.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación rae comu
nica la Real órden siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra, se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 24 de .lunio próximo pasado lo 
s¡guiente:=:«Excmo. Sr.: Atendiendo á 
las razones expuestas por el Director 
general de la Guardia civil respecto 
de los inconvenientes que ofrece para 
el servicio y para los individuos, del 
cuerpo, el que contra lo prevenido en 
diferentes disposiciones sean distraí
dos de los deberes dei instituto para 
emplearlos en auxiliar el cobro de 
las contribuciones: S. M. el Rey se 
ha servido resolver encarezca á V. E. 
la conveniencia de que se exima á la 
fuerza de Guardia civil, de prestar di
cho servicio, en el concepto de que 
con esta fecha se previene por este 
Ministerio á las autoridades militares 
que por su parte no la empleen en 
dar el indicado auxilio.»=Lo que de 
Pical orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á. 
V. S. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en! 
este periódico oficial a los efectos que-
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3 
se interesan en la preinserta Real 
orden.

Valladolid 31 de Julio de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Circular num. 770.

Encargo á los Sres. Alcaldés de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de una 

■'yegua de las señas que se expresan a 
continuación, que se le ha extraviado 
á Cayetano González, vecino de Cas
tronuevo, poniéndola caso de ser habi
da, á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo, lo mismo que la persona en 
cuyo poder se hallase, siempre que no 
de esplicaciones satisfactorias del por
que la retiene en su poder.

Valladolid 29 de Julio de 1872.= 
Vicente Lobit.

Señas de la yegua.

Edad ocho años, alzada seis cuartas 
y media y un dedo, pelo rojo, tiene 
una rozadura en el lomo, puesta en 
curación, esquilada la yuguera, des
puntada la cola y la melena, lunares 
blancos en el costillar izquierdo.

Circular num. 793.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de José 
Antonio Soto, natural de Santaella, 
de las señas que se expresar^ a conti
nuación, y caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición para hacerlo 
este Gobierno al de -Córdoba que lo 
reclama.

Valladolid 1.° de Agosto de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del José.

Edad 44 años, soltero, de mediana 
estatura, ojos azules, pelo rubio y color 
bueno.

Circular num. 794.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna el joven Francisco Conde Ma
drazo, de las señas que se expresan á 
continuación; encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habido, 
lo pondrán á disposición del Sr. Alcal
de de Olmedo.

Valladolid 1.° de Agosto de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del joven.

Edad 12 años: viste pantalón negro 
y otro de lana dulce, borceguíes nue
vos blancos, y una blusa de tela, con 
pañuelo á la cabeza.

NoM. 778.

Sección 2.’—Correos.

S. M. el Rey (^q. D. g.) se ha servido 
disponer se saque á pública licitación 
por segunda vez la conducción del 
correo entre la A,dministracion de Va
lladolid y la estación del ferro-carril 
de la misma capital cuantas veces al 
dia sea necesario, bajo el tipo de 2000 
pesetas anuales y demás condiciones 
que se expresan en el pliego que a 
continuación se inserta.

El acto tendrá lugar en este Gobier- 
no el dia 20 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que deseen intcresarse en la su
basta.

Valladolid 30 de .luliode 1872.=El 
Gobernador, Vicente Lobit.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
ápública subasta la conducción del cor- 
reo de ida y vuelta entre la /ídminis- 
tracion de ¡Valladolid y la estación del 
Jerro-carril.

1 .® El contratista se obliga á con
ducir en carruage cuantas veces al dia 
sea necesrrio de ida y vuelta, desde la 
Administración de Valladolid á la Es
tación del ferro-carril del mismo pun
to la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, y los emplea
dos del ramo.

2 .^ La distancia que comprende 
esta condición debe ser recorrida en 
el tiempo que fije el Administrador 
principal de,Valladolid, correspondien
do tambien al mismo señalar las horas 
de salida de los puntos extremos, cu
yas horas y tiempo podrán alicrarse 
según lo exija el servicio.

3 .‘ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de 10 pesetas por cada 
ocho minutos; y á la tercera falta de 

, esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contra
tista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .“ Será obligación del conlrrtisla 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Administración y es
tación y llevaría desde el coche al 
wagon-correo, destinando al servicio 
carruajes decentes y con almacén o 
sitio independiente para los paquetes 
qoe se le entreguen.

5 ,‘ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

6 .* El contratista podrá conducir 
viajeros en los coches, sin que esto sea 
motivo en ningún caso para que se 
altere el itinerario de marcha ni las 
horas de salida del correo.

7 .‘ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 

Administración principal de Correos 
de Valladolid.

8 ." El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

9 .‘ Taes meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres 
meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despe
dida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comuni
cación»

10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín o^cial de la provincia 
de Valladolid y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del 
Administrador de Correos del mismo 
punto el dia 20 de Agosto próximo, a 
la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

l!. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2000 pesetas anua
les, no pudiendo adraitirse proposición 
que exceda de esta suma.

12. Para presentarse como licita
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Valladolid, como de
pendencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 200 pesetas en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en de
pósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalización en la Caja su
cursal de los de la provincia, con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de I860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cenado, expresándose por letra 
la cantidad en c|ite el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, mayor edad, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du

rante la media hora anterior á la fija
da para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

lo. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia 
sea necesario desde la Administración 
de Valladolid á la estación del ferro
carril y vice versa, por el precio de..... 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la ap;’o- 
bacion superior, para lo cual se ren^i- 
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

17. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado él empate'

18. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 

'en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

19. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los re
sultados de Ias proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de a-probar ó no 
definitivamente el acta del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Madrid 27 de Julio de l872.ssEl 
Director general, J. M.‘ Villavicencio.

TERCERA SECCION.

D. Miguel Gil y Cargas, Juez de pri
mera instancia del cíistrilo de la yji,- 
diencia de estet Ciudad de Calladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á Doña Dolores Cembranos, de esta 
vecindad de cinco mil ochocientos es
cudos de principal, intereses y costas 
que la adeuda la testamentaría de Pe
dro Velázquez, vecino que fué de La
guna, se venden las fincas que á conti
nuación se expresan.

Cuarenta y tres pedazos de tierra
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situadas en los términos de esta ciudad 
y pueblos de Laguna y La Cistérniga 
que forman un conjunto de sesenta y 
ocho obradas y noventa y dos estada
les, que han sido tasadas en la canti
dad de quince mil trescientas setenta 
y ocho pesetas.

Veintiún pedazos de viña en los 
mismos términos, que en junio hacen 
sesenta y seis avanzadas, ciento dos 
cepas; tasadas en la cantidad de. cator
ce mil trescientas ochenta y ocho pe
setas.

Dos pinares pimpolladas en término 
de Laguna de Duero, que hacen diez 
y siete obradas ciento once estadales; 
tasados en mil doscientas ochenta y 
siete pesetas.

Y un lagar con bodega y envases 
en término de Laguna, á la Cuesta del 
Villar; tasado en dos mil seiscientas 
veintisiete pesetas.

El remate de estas fincas que estaba 
señalado para el dia 12 de Agosto pró
ximo, se ha trasladado al dia treinta 
de dicho mes de Agosto y hora de las 
doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, el cual se 
celebrará en^conjunto de todas las fin
cas si se presentase licitador durante 
la primera media hora, y de nó se rea
lizará en los cuatro lotes en la forma 
que aparecen reseñados, no admilién- 
dose postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Las personas que deseen interesarse 
en esta subasta, podrán enterarse del 
pormenor de las fincas expresadas en 
la Escribanía del actuario calle de An
gustias número tres principal, en donde 
se hallará de manifiesto el expediente 
hasta el dia de la subasta.

Dado en Valladolid á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
do5.=i\liguel Gil y Vargas = Por su 
mandado, Juan Lefort.

NÚM. 791.

Don Misael Gil y f^ar^as, Juez de pri
mera insíancia del distrito de la Ju
die acia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto y por termi
no de nueve dias á contar desde el 
de la fecha de su inserción en el Bole
tín o/idal de esta provincia, se cita y 
emplaza á Mariano Badas Concejo, na
tural de Villafrechós, residente que 
fué en esta ciudad, en compañía de su 
madre Teresa, soltero, de diez y ocho 
años y de oficio sombrerero, para que 
comparezca en este Juzgado á fin de 
notificársele la sentencia que ha re
caído en ¡a causa que contra él ha 
pendido;pór hurto de un reloj á su 
hermano Isidoro; apercibiéndole que 
pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, se
gún lo he acordado en auto qjroveido 
en el dia de ayer en la referida causa.

Dado en Valladolid á treinta de Ju
lio de mil ochocientos setenta y düs.=3 
Miguel Gil y Vargas.=Por su manda
do, Policarpo Gante.

NÚM. 788. ,

Don Tri/bn Perei Veralez, Jaez de pri
mera instancia de J!6a de Tormes y 
su partidc.

Los Sves. .fuecés municipales, Alcal 
des, Guardia civil y demás dependien
tes de autoridad, se servirán practicar 
las mas vivas diligencias á fin de ave
riguar el paradero de nueve caballe
rías mayores, cuyas señas se inser
tarán á continuación, propias de Don 
Fermín Odon Sánchez, vecino de Gar- 
cihemandez, las cuales fueron hurta
das la noche del veinte para amane
cer el veinte y uno de Abril último de 
la dehesa Andarromero, distrito mu
nicipal de Galinduste; y caso de ser ha
bidas las remitan á este Juzgado, con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen si fueren sospechosas y no 
probasen en el acto su legítima ad
quisición, para acordar lo que proceda 
en la causa que con tal motivo me ha
llo instruyendo.

Dado en Alba de Tormes á veinte 
y siete de Julio de mil ochocientos se
tenta y dos.=Trifon Perez.=Por su 
mandado, Alejandro Perez.

Señas de las caballerías robadas.

Una yegua pelo negro, siete cuartas 
de alzada, edad cerrada, hierro de cris
to en el anca derecha, y preñada.

Otra yegua negra, parida (dejaron 
|a cria en el cercado) de siete cuartas 
de alzada, cerrada y hierro de cristo 
en el anca derrecha.

Otra yegua tambien negra, de seis 
cuartas y media, parida (dejaron la 
cria en la dehesa) cerrada igual hier
ro que las anteriores.

Otra yegua castaña, de seis cuartas 
y media, cálzona de los piés, cerrada y 
sin hierro.

Una potra negra, de cuatro años, 
sobre seis cuartas, sin hierro y un 
poco pelicana en las iñgles.

Otra potra de tres anos, pélicastaña, 
calzada de un pié, sin que recuerden 
cual es, hierro de cristo en el anca de
recha.

Un potro castaño, de tres años y 
calzado de ambos piés, con igual hierro 
que las anteriores.

Otro potro de dos años, castaño, be
be en blanco, calzado de tres ó los cua
tro remos, sin hierro»

Un caballo negro, de siete cuartas, 
cerrado, con hierro de cristo en el an
ca derecha.

Don il'lig-ael Gil y Varías, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Enrique Caslilla y Lanuza, vecino 
de esta ciudad, de diez mil quinientas 
pesetas, sus intereses y costas que le 
debe D. Francisco Álvarez Pelaz, de 
San Pedro de Latarce, se vende en pú
blica subasta una tierra de pan llevar, 
en el término de Belber de los .Montes, 
partido de Toro, pago y sitio titulado 
de la Dehesa, donde llaman la raya de

| San Pedro, de cabida de veinticinco 
hectáreas, quince áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas, retasada en trece mil 
seiscientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Y una casa en el casco de San Pedro 
de Latarce en la calle del Regato nú
mero treinta y nueve, que mide cuatro 
mil quinientos sesenta y cinco pies 
cuadrados ó sean cuatrocientos treinta 
y dos metros y veinticinco ilecímeiros; 
retasada en mil ochocientas treinta 
y dos pesetas, cuyo remate tendrá lu
gar en esta capital el dia 30 de Agosto 
próximo de once á doce de su mañana, 
en una de lassalas consistoriales de la 
misma.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por man
dado de S. S., Francisco de Cospedal 
v Muñoz.

NuM. 779.

Don Adacario Gallardo, Jaez municipal 
en Junciones del de primera instancia 
de esta villa de Valoria la Buena y 
su partido.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Mateo Aris
tin, vecino de (Cabezón, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juz
gado á responder y defenderse en la 
causa criminal que contra el mismo 
se sigue sobre corta de árboles; aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á veinte 
y nueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos,—Macario Gallardo.= 
Por mandado de S. S., Máximino 
Alonso.

NuM. 785.

Don Manuel Ferrero Santos, Juez muni
cipal de esta villa en Junciones del de 
primera instancia de la misma interi
namente.

Por el presente último edicto se ci
ta, llama y emplaza á D. José Fernan
dez Rodríguez, D. Francisco de Cabo 
Fernandez, D. Francisco Fernandez 
Rodríguez, Presbíteros, Curas párro
cos de Valderrey, Soguillo y Becares, 
respectivamente; Tomé Fernandez Ro
dríguez, vecino del primer pueblo; 
un tal Domingo, estudiante, de Bar
rientos, de corta estatura, delgado, sin 
barba; D. Andrés Rodríguez, domici
liado en Astorga, y Cosme del Rio, de 
Bustos, para que en el término de 
veinte dias los primeros, y de treinta 
el último, á contar desde el en que se 
publique este anuncio, comparezcan 
en mi Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en causa por rebelión car
lista, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Encargo á la vez á todas las autori
dades, así civiles como militares, pro-
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cedan á Ia captura de dichos sujetos, 
poniéndoles á mi disposición.

Dado en la Bañeza á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
dos.=Manuel Ferrero Santos.=Por su 
mandado, Mateo Mauricio Fernandez.

NuM. 780. .

Don Jsidoro Meriel Zutro, Fscribano del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: que en el incidente de po
breza seguido en dicho Juzgado y á 
mi testimonio de que luego haré men
ción, ha recaído la sentencia y pro
nunciamiento siguientes:

Sentencia.

En la Ciudad de Valladolid á vein
tinueve de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Ramón Crespo 
y Vicente, Juez de primera instancia 
del distrito de la plaza de la misma; 
habiendo visto y examinado el ante
rior incidente de pobreza formado á 
instancia de Doña María Lopez Sanz;, 
muger de D. Mariano Montero de Gra
do, vecino de Onialbilla, partido ju
dicial de Cuellar, representada por el 
Procurador D. Ramón María Perez 
Carrasco, para litigar en el de que 
luego se hará mérito, y

Resultando que dicha Dona María 
y en su nombre y con poder bastante 
el mentado Procurador, acudió á este 
Juzgado en veinticinco de Abril último, 
interponiendo demanda de tercería 
de mejor y, preferente derecho, á los 
bienes embargados á su referido mari
do, con motivo de la ejecución promo
vida contra el mismo y otros por Don 
Niceto Fernandez Prieto, de esta ve
cindad, que representa el Procurador 
D. Benigno Villalba, sobre pago de 
cinco mil quinientos escudos, proce
dentes de préstamo; y por medio de 
un otro sí solicitó se la declarase pobre 
en sentido legal por carecer de recur
sos, y que en tal concepto se la ayu
dase y defendiese en la aludida de
manda de tercería.

Resultando que por auto de veinti
nueve de aquel mes la hubo el Juzga
do por presentada, acordando no se la 
diera curso hasta que en el incidente 
de pobreza recayese ejecutoria, y se 
confirió traslado de dicho otro sí por 
término de seis dias alactor ejecutante, 
al deudor Montero de Grado, y al Pro
motor Fiscal, cuyo proveído se hizo sa
ber á todos, y por no haberle evacuado 
los dos primeros les fué acusada la re
beldía, mandando seguir el indicado 
incidente en su rebeldía, y que se en
tendiesen conlos Extradós del|Tribunal 
cuantas notificaciones, citaciones y di
ligencias ocurriesen en adelante, cuya 
resolución se les notificó tambien.

Resultando que evacuado por el 
Promotor Fiscal dicho traslado, se re
cibió á prueba el incidente por tér
mino de veinte dias, dentro del cual, 
y con Ias oportunas citaciones, prac
ticó solamente la Doña María Lopez
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la suya, reducida á la evacuación por 
medio de cuatro testigos de condicio
nes legales, del interrogatorio admitido 
á su Procurador, cuyas preguntas ava- 
cuaron aquellos de conformidad, apa
reciendo de sus declaraciones que la 
D.* María carece de toda clase de bienes 
y por lo mismo la consideran pobre 
para litigar; jusiificándola ademas por 
medio de certificación que libró el Se
cretario del Ayuntamiento con el visto 
bueno del Alcalde de Ontalvilla, cuyo 
documento expresa que en el amilla- 
ramiento y repartimiento de la Con-' 
tribucion no lo estaban bienes de nin
guna clase á la misma señora.

Resultando que el Promotor fiscal, á 
quien se pasó el expediente para que 
emitiese dictamen, por haberse reser
vado darle al evacuar el traslado del 
otro sí, lo verificó opinando que pro
cedía la declaración de pobreza soli
citada.

Considerando que habiendo justifi
cado la Doña María Lopez Sanz, no po
see bienes de ninguna clase, debe de
clarársela pobre legalmente, y disfru
tar de los beneficios que la concede 
el artículo ciento ochenta y uno de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Visto el mismo artículo,
Fallo: que debo de declarar y de

claro pobre en aquel sentido á Doña 
María Lopez Sanz, para que pueda li
tigar en la demanda de tercería á que 
se refiere el primer resultando, y con 
derecho á disfrutar de los beneficios 
que expresa el propio artículo, sin 
perjuicio de lo que disponen el ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
repetida ley.

Así por esta mi sentencia que se 
hará saber á las partes, á los Extradós 
del Juzgado, y se publicará en el Bo- 
Íelin q^dal de esta provincia, defini
tivamente juzgando lo proveo, mando 
y firmo.=Ramon Crespo y Vicente.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada ha sido la anterior Sentencia 
por el Sr. D. Ramón Crespo y Vicente, 
Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Vallado
lid, estando haciendo audiencia públi
ca en la Sala destinada al efecto, el 
mismo dia veintinueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos, por ante mí 
el infrascrito Escribano, y á presencia 
de los testigos D. Valentin Barrigón, 
D. Manuel Martin de Lezcano y Don 
Pablo Llanos, de esta vecindad,de que 
doy fé.=Ante mí: Isidoro Meriel.

La Sentencia y pronunciamiento 
copiados concuerdan á la letra con 
sus originales del aludido incidente, 
que en mí Escribanía queda, doy fé y 
á ellos rae remito caso necesario. Para 
que conste é insertar en el Bole¿in c^- 
dai de la provincia, según se ordena 
en aquella, libro el presente testimonio 
que firmo y rubrico en Valladolid a 
treinta y uno de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.^Isidoro Meriel.

■—» • o—-----

NuM. 771.
El Intendente militar del distrito de 

Castilla la f^ieja.

Hago saber: que debiendo coiura- 

tarse á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes del Ejército y 
Guardia civil en los puntos de Avila, 
Leon, Ciudad-Rodrigo, Palencia, Sala
manca, Oviedo, Zamora y Bejar, por el 
término de un año, á contar desde 
primero dé Octubre proximo á fin de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres, con sugecion al pliego de condi
ciones de ocho de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y adiciones y modi
ficaciones introducidas por diferentes 
Reales órdenes, se convoca á una pú
blica y formal licitación que tendra 
lugar en esta Intendencia y en las 
Comisarías de Guerra de los ocho pun
tos citados primero, á la una de la tar
de del dia diez de Agosto próximo, y 
á la misma hora del doce siguiente el 
del último ó sea el de Bejar, con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto 
de veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y dos é Instrucción 
de 3 de Junio siguiente y mediante 
proposición en pliegos cerrados, ar
reglados al formulario que con dicho 
pliego de condiciones estará de mani
fiesto en las respectivas dependencias.

Valladolid veintisiete dé Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Raraon 
Iranzo.

_— -------^-------- -—.-.

NÚM. 790.

Don Carlos Saenz Delcourt, Gran Cruz 
de la Beal y zniliiar orden de San Der- 
meneg'ildo y de la del Mérito mihlar, 
Mariscal de Campo de los Ejércitos 
Nacionales, Gobernador y Comandante 
g'eneral de esta Plaza, y

Don Rafael Garcia de la Torre, Auditor 
de Guerra y Juez civil ordinario de 
la misma..

Por el presente se hace saber á Juan 
Rojas Moro, confinado que ha sido de 
este presidio, que la causa que por 
estafas se le siguió en este Juzgado de 
guerra, ha sido sobreseída en cuanto 
á él por S. A. el Consejo Supremo de 
la Guerra, con la cualidad de por 
ahora y sin perjuicio.

Dado en la fidelísima ciudad de 
Ceuta á veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y dús.=Cár!os Saenz 
Delcourt.=Rafael García de la Torre.= 
Por mandado de S. E. y Señoría, Teo
doro González del Hoyo.

CUARTA SECCION.

NoM. 802.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de EaUadohd.

El Director general de Rentas con 
fecha 30 de Julio rae dice anun
cie en el Boletíno/idal de la provincia, 
la 3.* subasta de papel para liar ci
garrillos, que tendrá lugar el dia 12 
del actual en aquella Dirección, con 
sujeción al pliego de condiciones pu

blicado ea la Gaceta núm. 147 del 26 
de Mayo y Boletín ofdal de 14 de Ju
lio últimos.

Lo que se hace saber para conoci
miento de cuantas personas quieran 
interesarse en este servicio.

Valladolid 1." de Agosto de 1872.«= 
Emilio García.

Núm. 803.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de P'alladolld.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 30 de Julio último, me dice 
anuncie en el Boletín oficial de la pro
vincia, la â.® subasta del papel nece
sario en la Fábrica Nacional del Sello 
durante el año 1873, que tendrá lugar 
el dia 10 del actual en aquella Direc
ción, con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta, número 
191 del 9 de Julio y Boletín oficial 
de 16 de Julio últimos.

Lo que se hace saber para conoci
miento del público y personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Valladolid 1.“ de Agosto de 1872.= 
Emilio García.

NuM. 796.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.= Negociado 
DE RECAUDACION.

En el Boletín qfdal número 101 del 
dia 5 del mes próximo pasado, se pu
blicó por esta Administración la si
guiente circular:

(«Estando prevenido por el artículo 
40 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 modificada por Real Decreto 
de 25 de Agosto del año próximo pa
sado que los Ayuntamientos asociados 
de igual número de mayores contribu
yentes decidirán dentro del plazo de 
dos meses si han de considerarse par
tidas fallidas ó ha de procederse á la 
venta de bienes inmuebles por los dé
bitos de contribuciones respectivos á 
los individuos que comprendan las re
laciones ó expedientes remitidos por 
los ejecutores, con dicho objeto conmi
nando á los que no lo verifiquen con 
el envió de un Comisionado plantón, 
retribuido con las dietas de 16 rs. dia
rios hasta que cumplan el servicio; y 
teniendo conocimiento esta Adminis
tración dediferentesquejasque ha pro
ducido el Delegado del Banco de Es
paña en esta provincia de que no hay 
la exactitud debida en el particular, 
escito el celo de las Corporaciones po
pulares, á fin de que no dén lugar á 
nuevas reclamaciones, despachando 
en el término de ocho dias los expe
dientes que tengan en su poder, evi
tándome de este modo tener que adop
tar resoluciones que por mas sensibles 
que me sean, no podré dejar de poner 

en egercicio. Tambien llamo su aten
ción sobre la claridad en el deslinde 
de fincas que deben comprender las 
certificaciones que trata el indicado 
artículo.»

Sensible es á esta Administración 
que los Ayuntamientos de lo.s pueblos 
de la provincia desatiendan sus esci- 
lacioncs, basadas en los preceptos le
gales de las Instituciones y encamina
das al cumplimiento de las mismas 
para evitarles las vejaciones consi
guientes que en ellas tambien se mar
can siendo este comportamiento tanto 
mas sensible cuanto que la.s Corpora
ciones municipales habrán tenido mo
tivo de observar la indulgencia de la 
Administración. Pero como quiera que 
la propia Administración no puede 
tolerar la apatía de ciertos Ayunta
mientos, cuando se trata de servicios 
importantes como el de que se trata, 
es indudable que habrá de tornar me
didas enérgicas apoyadas en las dispo
siciones contenidas en la citada Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 
En tal concepto y antes de proceder 
al en vio de un Comisionado plantón 
con 16 reales diarios, espera esta ofi
cina que en el término de seis dias, 
despacharán los Ayuntamientos los ex
pedientes que tengan en su poder, 
como se previene en la presente cir
cular, y cuya medida será puesta en 
práctica contra los que den lugar á 
ello, inmediatamente despues de ter
minado el plazo que queda señalado.

Valladolid l.° de Agosto de 1872.= 
Eradio García.

ANUNCIOS PARTICULABES.

De la era de D. Leon Carro, vecino 
de Géria, de esta provincia, han des
aparecido á las doce de la mañana del 
Domingo 28 del corriente dos yeguas 
de su propiedad, cuyas señas son las 
sigu lentes:

Una de edad de seis años, pelo tor
dillo, colina, alzada de siete cuartas y 
un dedo y con dos lunares, sin pelo en 
los costdiares de haber estado destina
da á la carga.

Otra de edad de siete años, pelo ne
gro peceño, tostado, efecto del calor 
por haber estado destinadas al trillo, 
de alzada de dos á tres dedos sobre 
la cuerda.

Se ruega á la persona que las haya 
encontrado, se sirva dar aviso á su 
dueño ó traérselas á su casa, prévio el 
pago del hallazgo.

Géria 31 de Julio de 1872.=Leon 
Carro.

En la Imprenta del Bole^ 
tin oficial se venden cédu
las electorales á3 y á 4 rea
les el 100, actas de todas 
clases y listas para las pró
ximas elecciones de Diputa
dos á Córtes.

Valladolid’ ISH.—Iraprcnla de Canido.
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